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En la cuudad de Quito, Distrito Metropolitano. Capital de la República. del 

Ecuador, hoy dia tres de julio del año dos mil catorco, ante mí Doctor” 

Juan Carlos Mowales Lasso, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, 

  

compurcuen. por una parte. el señor JOSÉ T.UIS MOREJÓN LÓPEZ; y, por 

otra parte el señor JOSE LUIS ABRAHAM MOREJÓN LEON, por sus 

propios derechos, en virtud de haberme presentado las respecuvas cedulas de 

ciudadanía cuyas copias debidamente Jegalizadas se adjuntan al presente 

instrumento. Tos comparecientes soa de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes do conocer
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En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Caprtal de la Kopública del 

  

uador, hoy día tres de julio del año dos mul catorce, anto mí Dostor* 

Juan Carlos Merales Tasso, Natario Décimo Quinto del Cantón Quito, 

  

comparece: por una parte: el señor JOSÉ LUIS MOREJÓN LÓPTZ; y, por 

otra parle el señor JOSF LUIS ABRAHAM MOREJÓN LFÓN, por sus 

propios derechos, en virtud de haberme presentado las respectivas cédulas de 

ciudadanía cuyas copias debidamente legalizados se adjuntan al presente 

instrumento. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, de estado civil casados, domiciliadas en esta ciudad de Quito, 

legalmente hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer



cuyo tenor litera! es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: -Yn el Protocolo de 

Escrituras Públicas a «u cargo, sírvase incorporar una que contenga la cesión 

  

  

de participaciones de la Compañía ALMACÉN SAN FRANCISCO 

ATSAFRAN CTA. TTDA, al tenor de las siguentes cláusulas. 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparewe a la celebracion de la 

presente escritura por una parte, el señor José Luxs Morejón López. de 

nacionalidad ecuatoriana, domerhado en el Distrito Metropolitano de Quito, 

mayor de edad, de estado civil casado, legalmente cspaz para contratar y 

obligarse. a quien y para eféctos del presente contrato so le denominará HL. 

CEDENTE, quien declara bajo juramento que, adquirió las participaciones 

por otra parte, el señor 

  

objeto de esta negaciación mientras era soltero; 

JOSE LUIS ABRAHAM MOREJÓN LEÓN, de nacionalidad scuatoriana, 

dle estado civil casado domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, 

mayor de edad, legalmen'e capaz para contratar y obhgarso a quien de concer 

doy te en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, a 

quien en adelame y para elecios del presento insuumento se les denominará 

EL CESIONARIO; SEGUNDA. ANTECEDENTES.- a) La compañía 

ALMACÉN SAN FRANCISCO ALSAFRAN CTA. LTDA., se constiluyó. 

mediante escritura pública Jebidamente otorgada ante el Norario Décimo 

Septimo del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, el diez y siete de junio. de 

mil novecientos ochenta y uno. la misma que fue inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el vente y tres de julio de mil novecientos 

oelienta y uno. Ta JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 

UNIVERSAL DE SOCIOS DF LA COMPAÑIA ALMACEN SAN 

FRANCISCO ALSATRAN CIA, LTDA, CELEBRADA EL vente y seis de



  

      
2. escritura, autorizó la cesión de participaciones que por este medio se” efectía | 

3 por el señor José Luis Morejón Lópce, a favor del señor José Luis Morejón 

4 León.  TERCERA- CISIÓN DE PARTICIPACIONES. Con ss 

3 antecedentes el socio, JOSE LUIS MOREJÓN LÓPEZ. code TRECE de las | 

6 — VEINTE Y SEIS participaciones sociales que mantiene en su propiedad, en 

7 lncompañía ALMACÉN SAN FRANCISCO ALSAFRAN CTA. LTDA, 11, 

3 favor del señor JOSÉ LUIS MOREJÓN LEÓN. CUARTA 

3  ACEPTACIÓN.- El cexlente, señor José luis Morejón López, dcolara que 

10 realiza la cosión del cincuenta por ciento de sus participaciones en favor del 

11 cesionario quien a su vez acepta la presente cesión do participaciones sociales, 

El cusionario doclara además 

  

12 que por este instrumento se realiza cn su favor. 

13 — que la inversión que realiza en la compañía tiene el carácter de nacional. 

14 — QUINIA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- Fl precio de la presente; cesión 

15 de participaciones es el valor nominal de las mismas, valor que el fedento 

16 — declara haberlo recibido do parte del cesionario en moneda de curso legal a su 

   17, satisfección. SEXTA - CUADRO.- Fin razón de la cesión de participaciones 

18) constamie de este contrato, el capital social de la compañía queda integrado 

19 conformo a lo uprobado en la Junta Gencral Universal de Socios de'la 

  

20 compañía de veinte y seis de junio de dos mil catorce, que requirió se hega 

21 constar tanto el cuadro de cesión de participaciones aprobado por la Junta, 

22 como la nómina de socios y la nueva distribución del capital social, en esos 

23 — términos consta en los siguientes cuadros, tanto la cesión de participaciones 

24 “aprobada cómo la nueva integración del capital, de la siguiente manera: 
25 CESION DE PARTICIPACIONES APROBADA POR LA JUNTA. 

  

CEDENTE CESIONARIO Número de | Total de Capital 
Participaciones



3 

10 

1 

12 

14 

15 

16 

     

Tosé Lxis Morón León 
1] 200 200, 

  

José Tay's Morejón López 
13 yEJ 13, 

Lleredoros de Gonzalo Hendorto + 
Morejón León 187 187 187, 

  

  

TOTALES | 400 400     
SEPTIMA - RAZONES E INSCRIPCIONES 

    

- De la presente escritura 

pública, se tomará nota ul margen de la escritura pública de constitución, así 

como se procederá a cumplir con lodas las formalidades que se xequieran pura 

el perfeccionamento de la presente cesión de participaciones. Usted señor 

Notario se servirá interponer y añadir las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la plena validez de este instrumento público, Queda facultado el doctor 

Santiago Morejón Páez, para realizar cuantas gestiones sean necesarias, para el 

cumplimiento de las formalidades previstas eu el tículo ciento trece (113) de 

la Ley de Compañías. y cl correspondiente registro de la presente cesión de 

participaciones, en la Superintendencia de Compañías. HASTA AQUÍLA 

MINUTA que se encuentra firmada por el Doctor Suntisgo Morejón Páez, 

inchs número     con matricula profesional del Colegio de Abogados de Pi 

cinco mil exatrocientos cuarenta y siete... Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

que les fic, integramente a los comparecientes, por mi el Notario, éstos se



  

MZ Le h A 
F) JOSÉ LUÍS MOREJÓN LÓPEZ: 

    

BR. JUAN CARLOS: MORATTS LASSO 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUIT



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA ALMACÉN SAN FRANCISCO ALSAFRAN CÍA, LTDA. 

En el Distrito Metropolitano de Quilo, a 28 de junio do das mil catorce, en el domicito de la 
compañía ubicado en la Calle Sebeslián de Boralcázar No. Ní-72 y Bolívar, del Distilo 
Metropolitano de Quito, siendo ¡as 10h00 de la mañana, se reúner en Junta General Extraordinana 
y lInversal, os socios de la compañío ALMACÉN SAN FRANCISCO ALSAFRAN CÍA, LTDA., 
soñotes José Luis Morejón León, propietario de ciento ochente y siolo participaciones de valor de 
un dólar cada una, dentro de la compañía, José Luis Morejón López, propietario de veinle y sois 
participaciones sociales de valor de un dólar cada una, dentro de la compañía; la senora Fabiola 
Friné López Pareja. Maria Gabriela Morejón López y José Luis Morejón López, en sus 
calidades de derechohabientes de quien fue sucio de la compañía Gonzalo Heriberto Morejón 
León, tal como consta de la escritura de posesión efectiva cuya copla cerfificada se exhibe y 
solita se anexo al expediento, propiotarios de ciento ochenta y siete participaciones sociales de 

[valor de un dólar cada una, contro de la compañía. Preside la Junia la señora María Gabrisla 
Morejón López y actúa en calidad de secretario el soñor José Luss Morejón León. 

La Prosidencia dispone que, por secretaria, se constate el quórim asistente a esta junta El 
¡ Sooretario informa que el quórum asistento a la presente junta os dol cion por ciento de socios, por 
lo que los,Socios acuerdan cunsiluirse en Junta General Untversal de Socios de la compañia 
'ALMACÉN SAN FRANCISCO ALSAFRAN CÍA. LTDA, de conformidad con lo dispuesto en al 
“articulo 238 de la Loy do Compañías. Del mismo modo, Presidencia dispone se de lectura al orden 
del dla acordado, el mismo que luego de ser leído se constata que se trata de un único punto a 
lratar y es: CESION DE PARTICIPACIONES QUE SE PROPONE ENTRE LOS SEÑORES JOSÉ 
LUIS MOREJÓN LEÓN; Y, JOSE LUIS MOREJÓN LÓPEZ. 

Tom la palabra la Presidente y pone en conocimiento do la Junta que el socio José Luis Morejón 
León; ha an'bado a un acuerdo, para comprar al socio JOSÉ LUIS MOREJÓN LÓPEZ trece de sus 
veinte y seis participaciones sociales de valor de un dólar ceda uns que posce dentro de la 
compañía ALMACÉN SAN FRANCISCO ALSAFRAN CIA. LIDA., hecho del cual, tarto el 
CEDENTE COMO EL CESIONARIO ponen en conocimiento de la Junta, a fin de obtener su 
aprobación. 

  

El señor Gerenlo General mociona la aprobación do osta cesión de parkcipaciones puesto que ha 
sico legal y debidamonto anunciada en esta Junta y que como corrosponde al interés personal de 
quiones intewvienen en esta cesión de participaciones, lo que procedo es elevarta a moción 

Los SOCIOS por unanimidad, se pronuncian y aprueban la moción del Gerente General y votan a 
favor de quo se rezllos la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, conforme ha sido planteada. 

  

La junta General autoriza « los interesados a suscribir la rospectiva escuilura pública de cesión de 
pañticipaciones. conforme se ha decidido, en la que se agregará la presento Acta en calidad de 
hablilante, autoriza a su Gerente Genoral a fin de quo impulse los Irámites necesarios hessta llegar 
« su Culminación, con la inscripción de esta cesión de participaciones en el Registro Mercantil del 
Distrito Metrcpoltano de Quito, y proceder a actualizar la nómina do socios, conforme lo prevé la 
Ley do Compañías. 

Por unanimidad también, la Junta solicita que so haga constar on la redacción dol acta 
correspondionte la cesión que se aprueba y cómo quedará integrado el cuadro de socios de la 
compañia, luego de la presente cesión de paricipaciones.



  

    

  
NÓMINA DE SOCIOS LUEGO DE CESION APROBADA 

Total d CEDENTE CESIONARIO Número de 
| Perticipaciones Capit 
ES loe Jl 
José Luis Morejon López — José Luis Morejón 

León 13 13 
| | — 

    

    
socio Capital Suscrito Número de Total « 

1 | y Pagado Participaciones Capite 

| [José Luis Morejón Leon "| 
| 200 

José Luis Morejón López 
/ 13 13 13.00 

Herederos de Gonzalo _ 
| Heriberto Morejon León 187 187 187.0 

TOTALES 400 400 400,0       

Sin haber otro punto que tratar y luego de treinta minutos de receso para la redacción del act 
reinstala la sesión, se procere a dar lectura a la misma, la que es aprobada sin modifi 
alguna Se levanta la sesión a las doce horas lranta después del merdiano, firmando. 
constancia todos los socios por tratarse de una Junta Universal, de conformidad con lo estab 
en el artículo 238 de la Loy de Compañles, 

    

  

   
José Luis Morejón León 

socio 

A 
DERECHOHABIENTE 

   
Mí dea brigia Morejón 1óp 
Porretas 

   



Quito, 22 de Abril del 2013 

Señor 
José Luis Abraham Morejón León 
Crudad 

Me permito comunicar a usted, que la Junte Gonczal Ordinaria Universal de socios de 
ALMACEN SAN FRANCISCO ALSAFRAN CIA. LTDA., cn sesión llevada a efecto 

cinco de Abril del año dos mil trece, tuvo a bien reelegir a ustcd para ol desempeño 
delas funciones de GERENTE de la compañía por cl lapso de tres años, con los deberes 
y atribuciones previstos en el artículo vigésimo del estatuto social y con la 
representación legal judicial y extrajudicial de la compañía. 

   

  

La compañía se constituyó por escritura pública otorgada el 17 de junio de 1981 ante el 
Notario Décimo Séptimo del cantón Quo Dr. felmo Cevallos Guayasamin y se le 
insoribió en el registro Mercantil el 23 de Julio del mismo año. 

Hago volos por el éxito de su gestión. 

Atentamente, 

  

Acepto el cargo y prometo desempeñario Gel y iegulipcato, Quito, 22 de Abril del 2013. 
¿A 

    1008 ES Abrabn Morfión León 
€. C, 17012045$-2 

  

En esta fecha, cl señor José lis Abraham Morejón T.eón acopta el cargo y promete 
| desempeñarlo cl y legalmente. Quito, Abril 22 del 2013 

  

 



   

    

    

  

  FECHA DE INSCRIPCIÓN: 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 
REGISTRO: s   
  

  

    

[22/05/2013 

    
    
  

  
  

1 Ji En 
A BRE DELLA as ALMACEN SÁN FRANCISCO ALSAFRAN CIA LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA QUITO. — 

d, ADATÓS DE REPRESENTANTES: su 
Identificación Nombres y Apellidos [ergo Plazo 
  1701204552 MOREJON LEON JOSE | GERENTE 3 AÑOS 

dl LUIS ABRAHAM. |   

  

4. DATOS ADICIONALES" se 
[ CONST: 17/06/1982 NO!ARIO 17 DR, TELMO CEVALLOS GUAYASAMIN RM 23/0//1981 

    

| CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN 
10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEI 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, Ñ 

  

      
(CHA DE EMISIÓN. QUITO, A 24 DÍA(S) DEL MES DEMAYO DE 2013 

      

      

   

  

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 



irc sc 
noe eco Sa      



peace DE ECUADOR E 

 



   

  
  

sr 
MORKJON LOPEZ JOSE LUIS 

SoPICHINCHA. Quito 
A RUMIPAMEA. 

oa Cosa: 0 Tor USD: TS 
DELEGACION L DE GUAYAS - 008%: 

E ILIO ORIO 23170



 



 



   A 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

  

   
053 erccomsscomnssn ra 
083 - 0013 1701204552 econ ma 
(7 MOREJON LEON JOSE LUIS ABRAHAM 

E O  



SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBLICA 

QUE CONTIENE LA CESION DE PARTICIPACIONES QUE 

OTORGA JOSE LUIS MOREJON LOPEZ A FAVOR DE JOSE 

LUIS ABRAHAM MOREJON LEON, FIRMADA Y SELLADA EN 

QUITO, TRES DE JULIO DEL DOS MIL CATORCE. 

    RL 
| Dr. Juan Caribe Morales Lasso 

NOTARIO DEGIMO QUINTO DEL CANTON QUITO  



públics dez 

la Juno se 

   

      

   

SOPEG, 8 Tevor 

  

rgsgs ante el Notario 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 

JUAN CARLOS MORALES LAS$ 

    

de: JO: 

Décimo 

0, els 

ja



  

RAz 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA 

   

ESCRITURA YÍO PROTOCOLIZACION QUE SE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

    E PAmTICI: :PONSAB 

  

(ONES DE COMPAÑÍA DE 
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL CISÓN 
| NÚMERO DE REPERTORIO: 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

  

  

2875 
AJO HJ2O1a 

  

     

  

NÚMERO DE INSCR 
REGISTRO 

  

E67 _ 

LUinO DERIO NG PARTCPACIONES 
    

2_DATOS DELOS INTERVINIENTES:   
  

     

  

  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  
Mientificación | Noriares Cantón de Calidad en que Es 

| Deamieilie comparece 

| JON LEON 1) CESIONARIO ca 
Losewus 
| agarra 

O US [a 
Lose tus L   
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO. [ CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
| RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

   
  

"NOM! LA COMPAÑÍA: 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: 
      

   

  

  

    

FECHA ESCRITURA: Tosjoraora 
HOTARÍA: NOTARIA DECIME QUINTA. 
[HOMBRE DEL NOTARIO, A 
CANTÓN: auro   

ALMACEN SAN IRANCISO ALSAFÍ 
QUITO    

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital 

5. DATOS ADICIONALES. 

      

  

EL CEDENTE TRANSFIERE 13 PART 
| marce ES 

  

  CIÓN M7 730 DEL    
IFACIONES DEUN DOLAR CADA UNA AL CISIONARIO -S 

  

EGISTRO MERCANTIL DE 23 DE JULIO DE 1981, TO



  

  CON QUR FRMINDADIRA ANIRACIÓN C MONICACIÓN AL TEO DE LA PRESO 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SF ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECFSAMOS PARA 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN La HORMATIVA VIGENTE 

  

    

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 28 D YS) DEL IES DEJE DE 2014 

       
AB. MARCO LEON SANTÁMARIA - (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N? 002-RMQ-2014) 
REGISTRADOR MERCÁNTIL DEL CANTÓN QUITO d 

P 
      


